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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE AGOSTO DE  2015.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día diecisiete de agosto de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de agosto de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ASESORÍA JURÍDICA.
2.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.
2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 274/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 276/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
3º.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

3.1.- PROTECCIÓN CIVIL.
ÚNICO.- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “San Julián-2015”,  con el contenido antes expresado: 

a. Una parte general.- Una primera parte o bloque central, con el siguiente contenido: Índice, Introducción, Junta Local de Protección Civil de Cuenca, Agenda de Actos, Recinto Ferial, Juegos y Actividades Infantiles. Y

b. Seis anexos, con el título 5. “OPERATIVOS ESPECIALES”, con el siguiente contenido: Desfile de Carrozas, Festejos Taurinos, Espectáculos Musicales, Triatlón, Condiciones, actuaciones e inspecciones en materia higiénico-sanitaria y de consumo y Farmacias de Guardia, en los términos y condiciones que se recogen en la propuesta de la Junta Local de Protección Civil
4º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

4.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

4.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 300 €, al titular del expediente ESHO 56/2015, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

4.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200 €, al titular del expediente ESHO 60/2015, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

4.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 €, al titular del expediente ESHO 65/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

5º.- CONTRATACIÓN.

5.1.- PRIMERO.- Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por “Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses, S.L.”, en fecha 31 de Julio del 2015, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 13 de Julio, de inadmisión por extemporáneo del escrito de alegaciones presentadas, con fecha 24 de Junio del 2015, formulando oposición al inicio del expediente de resolución del contrato de concesión de obra pública, consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo publico entre las calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII.

SEGUNDO.- No procede tomar en consideración el resto de solicitudes incorporadas al escrito de interposición del recurso de reposición, por no ser objeto del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 13 de Julio del 2015, ni su remisión al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, pues éste ya se ha pronunciado favorablemente, en su dictamen 239/2015, a la resolución del contrato de referencia.

5.2.- PRIMERO.- Resolver por culpa del concesionario el contrato de concesión de obra pública consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII, suscrito en fecha 23 de Julio del 2010, con la Sociedad Mercantil “Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses, S.L”, antes “Gestión de Concesiones Cadarso XXI, S.L.”, al concurrir la causa de resolución prevista en la letra j) del artículo 245 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO.- Incautar la garantía constituida, de importe 274.341,10 euros, aval de la Entidad “Caixa D´Estalvis de Catalunya”, inscrito en el registro especial de avales con número de registro 00202212.

5.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del oficio de la Alcaldía-Presidencia solicitando la prórroga sobre la solicitud al Tribunal de Cuentas del archivo de las actuaciones o nombramiento de Delegado Instructor respecto de las diligencias preliminares nº B-119/15-6.
5.4.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de Letrado para este Excmo. Ayuntamiento.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 60.500 euros, conforme al informe de la Intervención General de fecha 4 de Agosto.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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